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ACTA N°. 07 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
VIRTUAL DEL 11 DE MAYO DEL 2021 

Buenos tardes, vamos a dar inicio a la sesión extraordinaria virtual del día de hoy, 11 de Mayo del 2021, 
Señora Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional Abg. Ana María Córdova Capucho. 

ABG. ANA MARÍA CORDOVA CAPUCHO: (Saluda) Señala que por una razón que oportunamente 
harán de conocimiento al Consejo, va a prestar asistencia técnica de la Secretaria Ejecutiva la Abg. 
Katherin, quien se encuentra presente, y procederá a continuar la sesión extraordinaria de parte de la 
Secretaria Ejecutiva. 

CONSEJERA DELEGADA: Buenas tardes Abg. Katherin proceda a verificar el quórum reglamentario. 
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Secretaria Ejecutiva menciona; buenas tardes Consejera Delegada, señores Miembros del Consejo, de 
conformidad con el Artículo 44° del Reglamento Interno del Consejo Regional se procederá a la 
verificación del Quórum Reglamentario. 

1. Jorge Luis Buendía Villena (Huancayo) 
2. José Miguel Álvarez Rojas (Huancayo) 
3. Ximena Marieta López Castro (Concepción) 
4. David Eslado Vargas (Jauja) 
5. Tatiana Erlinda Arias Espinoza (Tarma) 
6. Abimael Pascual Rojas Ticse (Junín) 
7. Jorge Victoriano Rojas Gamarra (Oroya) 
8. José Vander Villazana Flores (Satipo) 
9. Luis Carhuallanqui Berrocal (Satipo) 
10. Jesús Lara Guerra (Chanchamayo) 
11. Versael Díaz Gallardo (Chanchamayo) 
12. Saúl Arcos Galván (Chupaca) 

a1. 

eguidamente se pide la dispensa de la lectura de las Actas Anteriores por: POR UNANIMIDAD / POR 
/`" AYORÍA: Fundamentación de Votos en Contra. 
r.: = 

otos a favor: (VOTO NOMINAL) 

21tONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo. 
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o 
z 	Con el voto UNÁNIME de sus miembros, se dispensa la lectura de las Actas Anteriores. 

zo 	Seguidamente se pide la aprobación del Acta N° 04 de la Sesión Extraordinaria Virtual de fecha 18 de u 
marzo de 2021, 

X 	Si estamos de acuerdo sírvanse levantar la mano... 

o 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo.  

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo.  

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo.  

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo.  

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo.  
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Votos a favor: (VOTO NOMINAL) 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 
...e a, 
."-t CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

Por UNANIMIDAD de los miembros - se aprueba el Acta de Sesión Extraordinaria Virtual de fecha 18 
DE MARZO DEL AÑO 2021.  

Seguidamente se pide la aprobación del Acta N° 05 de la Sesión Extraordinaria Virtual de fecha 29 de 
marzo de 2021, 
Si estamos de acuerdo sírvanse levantar la mano... 

Votos a favor: (VOTO NOMINAL) 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 
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e <- CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. 
ga. .."'M 1 
1., 0 -Z CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 
e : g ,-. CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 
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CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS:  Señala que esta de acuerdo. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

Por UNANIMIDAD de los miembros - se aprueba el Acta de Sesión Extraordinaria Virtual de fecha 29 
DE MARZO DEL AÑO 2021.  

Ojo si habría observaciones: La Secretaria Ejecutiva tomara nota de las observaciones y asentara en el 
Acta. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pregunta por la siguiente estación. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Menciona, que por ser una sesión Extraordinaria corresponde pasar a 
Estación de Orden del día. 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA:  
Artículo 800.- En la Orden del Día se debatirán y votarán en primer término los temas 
señalados en la Agenda, luego los que durante la sesión hubieran pasado a esta estación. El 
Consejero Delegado establecerá el orden en que se debatirán, de acuerdo a su naturaleza y/o 
urgencia, a menos que por acuerdo del Consejo se priorice algún pedido o informe. 
Artículo 81°.- En la estación de Orden del Día los miembros del Consejo Regional 
fundamentarán y sustentarán sus informes y/o pedidos que hubieren pasado a esta estación. 
Los Presidentes de Comisiones o sus representantes sustentarán los dictámenes. 
Artículo 82°.- Ningún Consejero Regional podrá intervenir en un mismo asunto más de dos 
veces, excepto el autor del proyecto dictamen o pedido, para formular aclaraciones o responder 
preguntas. 
En caso de ser varios los autores, designarán a uno para la sustentación. Ninguna intervención 
podrá exceder de cinco (5) minutos. Si la naturaleza del punto en debate lo requiriese, el 
Consejero Delegado o quien dirija el debate podrá conceder un lapso adicional al Consejero 
Regional que lo solicite. 
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Artículo 83°.- Las intervenciones deberán concretarse al punto en debate y no se admitirá 
diálogo entre los Consejeros Regionales, que se dirigirán siempre a quien Presida la Sesión. Un 
miembro del Consejo Regional podrá solicitar interrupción por intermedio del Consejero 
Delegado, la cual se hará efectiva cuando sea concedida por quien tiene el uso de la palabra. 
La interrupción así concedida no podrá exceder de dos (02) minutos, tiempo que será 
descontado del que le corresponde al Consejero que concedió la interrupción. 
Artículo 840.- Los miembros del Consejo Regional podrán solicitar, con Acuerdo de Consejo, 
pase a las Comisiones de algún tema en debate. Con el conocimiento del o los dictámenes se 
proseguirá con el debate en la siguiente Sesión. 

PRIMER PUNTO: APROBACIÓN DEL DICTAMEN N° 002-2021-GRJ-CRICPEyC QUE APRUEBA EL 
X 

PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL QUE APRUEBA LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL 12 DE  
MAYO DE CADA AÑO Y SU RECONOCIMIENTO POR EL BICENTENARIO DEL DÍA DE LA 
INMOLACIÓN DEL PUEBLO DE REYES COMO MARTIR DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL A  
NIVEL DE LA REGIÓN JUNÍN.  

SECRETARIA EJECUTIVA:  Indica que el presente Dictamen fue trabajado por la Comisión 
Permanente de Educación y Cultura, el cual lo preside el Consejero Saúl Arcos Galván quien trabajo 
conjuntamente con todos sus integrantes de la Comisión, y el equipo técnico. Asimismo también se 
encuentra presente el historiador de la Provincia de Junín — Lic. Oblitas Cóndor. 

CONSEJERA DELEGADA:  Invita hacer el uso de la palabra al Consejero Arcos para el sustento del 
siguiente dictamen. Asimismo al Lic. Oblitas Cóndor. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Saluda. 
ów 

	

	2. Indica que hay un Dictamen N° 002-2021-GRJ-CR/CPEyC justamente donde se va aprobar el 
Acuerdo Regional para el Reconocimiento del Bicentenario e institucionalizarlo el 12 de mayo 
de cada año por conmemorarse el día de la inmolación del pueblo de Reyes como mártir de la 

..íz <5, 
g8 	 independencia nacional a nivel de la región Junín, en tal sentido a nivel de comisión se recibió 

Ls.a una diversidad de documentos en el cual se sustenta y se fundamenta dicho pedido, en tal 

o - 	sentido como conocedor de la amplitud del tema pide al Consejo Regional que otorgue el uso 
"W 

 
de la palabra al Representante de la Provincia de Junín por el espacio de 5 min a fin de que 152 w fundamente básicamente. 

O 
o CONSEJERA DELEGADA:  Somete a votación el pedido del Presidente de la Comisión. 

Votos a favor: (VOTO NOMINAL) 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 
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CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  Señala que está de acuerdo.  

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo.  

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo.  

o CONSEJERO 	JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo.  
o 
cr 

14 CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 0 

.zil CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. <0.2 

u o CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERA DELEGADA:  Invita hacer el uso de la palabra al Lic. Oblitas Cóndor. 

REPRESENTANTE DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN HISTORIA Y FOLKLORE "AMERIKA 
KOUNTUR" PERÚ (LIC. OBLITAS CÓNDOR VÁSQUEZ) 

Saluda al Pleno y expone. 

Primero, indica que las memorias del General Juan Antonio Álvarez de Arenales y el incendio del 
Pueblo de Reyes. 

Indica que estaba dando a conocer los acontecimientos del año 1821 del día 12 de mayo, siendo que 
uno de los generales de San Martin quien llego a la Región Junín y toda la Región Pasco donde se 
dieron las batallas de Pasco y de la misma manera las batallas de Huancayo, pero de alguna manera 
dentro de la Provincia de Junín antiguamente denominado Pueblo de Reyes sufrió estos atentados a los 
pobladores debido a que se rebelaron contra el Rey, los realistas y estos fueron los que incendiaron, 
dándose cuenta el General Juan Antonio Álvarez de Arenales en el año 1821 del 12 de mayo, 
corroborando en sus memorias que fue lanzado en el año 1832 por parte de su hijo y textualmente se 
puede observar que Arenales recibió órdenes de aquel jefe, y en un ataque en la madrugada la 
vanguardia ocupada Reyes fue que dos oficiales se encerraron a dormir en dos casas de aquel pueblo y 
murieron asfixiados posiblemente por el frio intenso y estos oficiales habían muerto ahogados por el 
humo que estaban abrigándose por el bracero fogón que habían hecho en esos instantes, y eso fue lo 
que motivo que Caratalá condenara estos hechos a los pobladores del "Pueblo de Reyes" y fue él quien 
mando a incendiar el famoso "Pueblo de Reyes" siendo que para aquel entonces tenían una población 
de más de 2, 000 habitantes, siendo que la mayor parte se había ausentado huyendo de sus opresores, 
por lo que la vanguardia patriota procuró apagar el incendio pero cuando poco después llego allí el 
General Arenales aun ardía la madera en el fondo de muchas habitaciones. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo. 

Asimismo, otro General que destaca en estos sucesos es el Mariscal Guillermo Miller quien da a 
conocer el incendio y el masacre del "Pueblo de Reyes", en el cual textualmente señala: "Pueblo de 
Reyes" contenía en 1821 una población de cuatro mil almas, y fue saqueado y quemado por los 
españoles los cuales pasaron a cuchillo inhumanamente a muchos de sus habitantes, trescientos 
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hombres sobrevivieron para vengar la atrocidad cometida con sus familias voluntariamente se reunieron 
en una partida de montoneros y ejecutaron prodigios de valor contra los realistas sin darles ni recibir 
cuartel. Cuando se veían demasiados cargados por el enemigo, tenían las costumbres de huir a alguna 
isla pequeña en el lago, a cuyas inmediaciones estaba situado Reyes, y en la cual tenían provisiones de 
antemano con ese objetivo. Este magnífico lago de treinta leguas de circunferencia es un los 
manantiales o fuetes de donde nace el Rio Amazonas. 

Tercero, de la misma manera, da a conocer el segundo incendio del "Pueblo de Reyes" que ocurrió el 
25 de octubre de 1821 y no solamente incendiaron el "Pueblo de Reyes" ya que en su momento fue 
denominado así y actualmente Junín, y en vista que fue incendiado Bolívar en uno de sus decretos 
Bolivarianos dieron a conocer estos sucesos, pero el último suceso quien lo manifiesta es el General 
Paula Otero al mismo General Don José de San Martín. 

Cuarto, también se tiene los acontecimientos del tercer incendio se dio el 06 de noviembre de 1822 no 
solamente incendian el "Pueblo de Reyes" sino también Ondores y Pan que son actualmente provincias 
de Junín y uno de los criminales y realistas fue Barantalá quien no solamente incendio el "Pueblo de 
Reyes" sino mando a fusilar al cura del pueblo Don Antonio de la Serna, el cual en vista a todos estos 
excesos y sucesos se dieron una serie de situaciones. 

Quinto, indica que dará a conocer el documento Bolivariano, siendo que Simón Bolívar Libertador de la 
Republica de Colombia y encargado del poder dictatorial del Perú, considerando lo siguiente: Que el 
pueblo de Reyes ha experimentado todo el furor de los enemigos de su independencia, sosteniéndola 
con heroica contumacia, y a expensas de sacrificios de que hay pocos en la Historia de las 
Revoluciones. Que ha auxiliado al Ejercito Unido Libertador con una generosidad sin límites, no 
obstante, la miseria a que fue reducido por el incendio y saqueo que en varias ocasiones ha padecido 

• solo por ser fiel a la causa de la libertad en cuya defensa ha parecido con las armas en las manos MAS 
• DE DOS TERCERAS PARTES DE SU POBALCIÓN. Decretando lo siguiente: Art. 1° El pueblo de 

Reyes se denominará en adelante Heroica Villa de Junín. Art. 2° Queda exceptuado por el espacio de 
• 20 años de toda clase de pensiones al Estado, como igualmente de ser enrolado sus vecinos en los 
• cuerpos del Ejercito- SIMÓN BOLIVAR, por orden de su excelencia — José Sánchez Carrión — 3ro de la 

Republica, dado en la Villa de Tarma a los 30 de Octubre de 1824. En tal sentido el que corrobora toda 
esta documentación es el Gobierno Revolucionario de Juan Velasco Alvarado en el año 1974 en honor 
al sesquicentenario de las batallas de Junín y Ayacucho, el cual en el Art Único señala lo siguiente: 
Restituye el título de la Heroica a la capital de la Provincia de Junín, que en adelante se denominará 
HEROICA CIUDAD DE JUNÍN. Por tales fundamentos, pide que se reconozca como un pueblo mártir 
en aras de la Independencia de Perú. 

CONSEJERA DELEGADA:  Pide la participación a los Consejeros Regionales para que realicen sus 
preguntas. 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  

1. Indica que no se dio lectura a las conclusiones del presente dictamen. 
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CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Indica que dará lectura los siguientes artículos: ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, LA 
INSTITUCIONALIZACIÓN DEL 12 DE MAYO DE CADA AÑO Y SU RECONOCIMIENTO POR 
EL BICENTENARIO DEL DÍA DE LA INMOLACÍON DEL PUEBLO DE REYES COMO MÁRTIR 
DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL A NIVEL DE LA REGIÓN JUNÍN. ARTÍCULO 

cc
o 	SEGUNDO: RECOMENDAR, al Ejecutivo Regional, la activa participación en los actos 

o protocolares y conmemorativos históricos el día 12 de mayo de cada año por ser día de la 
• Inmolación del Pueblo de Reyes como Mártir de la Independencia Nacional a nivel de la región 

Junín, en la provincia de Junín. ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia Regional 
de Desarrollo Social profundice con mayor amplitud la investigación histórica sobre el tema para 
conocer mayores detalles al respecto, remitiendo un informe al Consejo Regional para 
conocimiento de los mismos. ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo Regional la publicación del presente Acuerdo Regional en la página web del Gobierno 
Regional Junín, y en un medio de circulación regional; y NOTIFICAR a la Municipalidad 
Provincial de Junín para su conocimiento y fines. 

CONSEJERA DELEGADA:  Somete a votación. Pide a los Consejeros Regionales que estén de 
acuerdo en aprobar DICTAMEN N° 002-2021-GRJ-CR/CPEyC, "APROBAR EL "PROYECTO DE 
ACUERDO REGIONAL QUE APRUEBA LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL 12 DE MAYO DE CADA 
AÑO Y SU RECONOCIMIENTO POR EL BICENTENARIO DEL DÍA DE LA INMOLACÍON DEL 
PUEBLO DE REYES COMO MÁRTIR DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL A NIVEL DE LA REGIÓN 
JUNÍN" 
Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los Consejeros 
Regionales si están de acuerdo o no: 

Votos a favor: 

w CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA:  Señala que está de acuerdo. 7, 
ti ,s 
0- a -6 
• CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS:  Señala que está de acuerdo. „ 

C° 
e g CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  Señala que está de acuerdo. 

3  • CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo. 
aZ 8 ne 	CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JESÚS EBER LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 
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CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 206-2021-GRJ/CR  
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL 12 DE MAYO DE CADA AÑO Y 
SU RECONOCIMIENTO POR EL BICENTENARIO DEL DÍA DE LA INMOLACÍON DEL PUEBLO DE 
REYES COMO MÁRTIR DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL A NIVEL DE LA REGIÓN JUNÍN 

ARTÍCULO SEGUNDO: RECOMENDAR, al Ejecutivo Regional, la activa participación en los actos 
protocolares y conmemorativos históricos el día 12 de mayo de cada año por ser día de la Inmolación 
del Pueblo de Reyes como Mártir de la Independencia Nacional a nivel de la región Junín, en la 
provincia de Junín. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Desarrollo Social profundice con 
mayor amplitud la investigación histórica sobre el tema para conocer mayores detalles al respecto, 
remitiendo un informe al Consejo Regional para conocimiento de los mismos. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional la publicación del 
presente Acuerdo Regional en la página web del Gobierno Regional Junín, y en un medio de circulación 
regional; y NOTIFICAR a la Municipalidad Provincial de Junín para su conocimiento y fines. 
SECRETARIA EJECUTIVA:  Se ha agotado los puntos de agenda Consejera Delegada. 

CONSEJERA DELEGADA:  Agradece la participación del Lic. Oblitas Vásquez. Asimismo, siendo el 
único punto a tratar en la presente sesión. 

Finalmente, no habiendo más puntos que tratar se da por terminado la Sesión Extraordinaria Virtual, 
siendo las (05:37 p.m.), se levanta la Sesión. 

  

Sra. Xi ena Ma 

CONSEJERA DELEGADA 
	

SECRETARIA EJECUTIVÁCR-J 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, 
contiene en versión resumida y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de los DVDs (un) que 
obran en el archivo para su verificación. 
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